RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013 – 17 – 1 – 0002520 E. Nº 3999/2013)
VISTO: el Oficio Nº 3071/2013 de 24 de julio de 2013 remitido por  la Administración Nacional de Educación Pública relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 2/2013 convocada para el reacondicionamiento general de la Escuela Nº 2 de Durazno;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de 16 de abril de 2013 (N° 2, Acta Nº 20), dictada por el Consejo Directivo Central, se adjudicó la Licitación a Labesol S.A., por un importe total de $ 10:177.234 (imprevistos e IVA incluidos) y $ 742.800 de Leyes Sociales;

2) que este Tribunal,  en Sesión de fecha 15 de mayo de 2013, acordó observar el gasto, en mérito a que el pliego particular de la licitación no previó la ponderación de factores a que refiere el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, no ajustándose por ello a lo requerido por dicha disposición;

3) que, por Resolución de 9 de julio de 2013 (Nº 10 – Acta Nº 48), el Consejo Directivo Central, reitera el gasto, indicando que la Unidad Letrada expresó que la observación formulada no implica que se haya violentado ningún principio fundamental de la contratación administrativa;

CONSIDERANDO: 1) que si bien los principios de la contratación administrativa se encuentran consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, los mismos conforman el fundamento y la razón de ser de todo el articulado; 

 2) que cuando el Artículo 48 del TOCAF expresa que los factores de evaluación deberán ser acompañados de una “ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”, está garantizando el principio de tratamiento igualitario de los oferentes; 
 3) que, por lo tanto, no se comparten los argumentos de la Administración y al no aportar argumentos se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15 de mayo de 2013;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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